
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE MOTOS CAQUETÁ LIMITADA 
APODERADA PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 
DEMANDADAS ANA ELCY MURCIA TORRES 
 ARACELY TORRES VIDA DE MURCIA 
RADICACIÓN      2021/00271-00 

 
Mediante escrito radicado el día 27 de abril de 2021 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la apoderada de la parte demandante solicita declarar 
terminado el proceso por pago de la obligación. 
 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó por el 
apoderado de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir, un escrito a 
través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación y, en segundo lugar, que no se ha iniciado diligencia de remate de bienes 
que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para 
acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 
 
Primero.  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de 
la obligación. 
 
Segundo.  DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 
secuestros, retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de embargo de 
remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según documentos que 
integran el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 
 

Tercero.  DECRETAR EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base 
a la acción con la constancia de terminación por pago total. Entréguense al extremo 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejecutado a su costa. 
 

Cuarto.  ARCHÍVESE el expediente en su 
oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE WILLIAM ALBERTO ALARCÓN TIQUE 
APODERADO PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 
DEMANDADO PAOLO ANDRES CORDOBA CHILITO 
RADICACIÓN      2021/00417-00 

 
Mediante escrito radicado el día 27 de abril de 2021 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la apoderada de la parte demandante solicita declarar 
terminado el proceso por pago de la obligación. 
 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó por el 
apoderado de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir, un escrito a 
través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación y, en segundo lugar, que no se ha iniciado diligencia de remate de bienes 
que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para 
acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 
 
Primero.  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de 
la obligación. 
 
Segundo.  DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 
secuestros, retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de embargo de 
remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según documentos que 
integran el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 
 

Tercero.  DECRETAR EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base 
a la acción con la constancia de terminación por pago total. Entréguense al extremo 
ejecutado a su costa. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Cuarto.  ARCHÍVESE el expediente en su 
oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO  FERNEY TRUJILLO CERON 
RADICACIÓN      2021/00646-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 
FERNEY TRUJILLO CERON, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $ 46.062.160, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré en blanco adjunto a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 09 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO                           EJECUTIVO 
DEMANDANTE                   MARCO GERARDO ZAPATA OSORIO 
DEMANDADO                     DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA-DILLANCOL S.A. 
RADICACIÓN                      2021/00648-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. No se acreditó el envío de la demanda y de sus anexos al extremo 
demandado, como lo ordena el inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 
Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 24/05/2021 05:36:03 PM 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ALBERTO CAMPOS PRIETO 
RADICACIÓN      2021/00650-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia) de acuerdo con el art. 28 
numeral 3º del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
ALBERTO CAMPOS PRIETO, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) $162.850,00 M/cte., que corresponde a la cuota por capital causada el 14 de 

diciembre de 2020 adeudada por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 
4660089213 adosado a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre la suma señalada en el literal a), liquidados 
mes a mes a partir de su fecha de exigibilidad (15/diciembre/2020) y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal 
efecto certifique la superintendencia Financiera. 
 
c) $16.000.000 M/cte., por el capital insoluto acelerado contenido en el Pagaré 
No. 4660089213 que se aportó con la demanda. 
 
d) Los intereses moratorios sobre el valor indicado en el literal c), liquidados mes 
a mes a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a través de la Dra. MIREYA SANCHEZ 
TOSCANO1, a la sociedad SANCHEZ TOSCANO Y CIA SAS, como apoderada de 
la parte actora en virtud del endoso realizado por la parte demandante.  

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 

barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        ENREQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
DEMANDANTE OMAIRA YONDA ASTROS 
DEMANDADO LUIS ANTONIO RODRIGUEZ OBREGON 
RADICACIÓN      2021/00651-00 
 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial 
al apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada 
(Art. 3.5 Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 
apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 
sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 
evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al 
poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 
personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos 
de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; 
dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la 
del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su 
aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, 
de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. No se da cumplimiento a lo señalado en el artículo 82.6 del CGP, como 
quiera que la demanda no está acompañada del juramento estimatorio 
previsto en el artículo 206 ibídem. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
 
 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO  SILVIO RUBIANO SUAREZ 
RADICACIÓN      2021/00652-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial 
al apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 
3.5 Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. 
ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la 
demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; 
dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la 
del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su 
aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 

 
 

Firmado Por: 



 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO  ELIZABETH LONGAS MEZA 
RADICACIÓN      2021/00654-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra 
ELIZABETH LONGAS MEZA, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $16.896.135, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 1327613729419451, adjunto a 
la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a través del Dr. MARCO USECHE 
BERNATE1, a la sociedad E.S.T. SOLUCIONES JURÍDICAS EN COBRANZAS 
S.A.S, como apoderada de la parte actora en os términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE ALEXANDER ORTIZ FLOREZ 
APODERADO DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO 
DEMANDADO  ELI CUELLAR BUENDIA 
 ELIANA CUELLAR ORTIZ 
RADICACIÓN      2021/00655-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación. [Florencia] (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de dos letras de cambio, las cuales satisfacen los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ALEXANDER ORTIZ FLÓREZ contra 
ELI CUELLAR BUENDÍA, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 7 de febrero de 2020, aportada a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 29 de noviembre de 2019 hasta el 07 de febrero de 2020, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 08 de febrero de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ALEXANDER ORTIZ FLÓREZ contra 
ELI CUELLAR BUENDÍA y ELIANA CUELLAR ORTIZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 7 de febrero de 2020, aportada a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 29 de noviembre de 2019 hasta el 07 de febrero de 2020, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 08 de febrero de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
4. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 



contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
8. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor DIEGO ALEJANDRO 
GRAJALES TRUJILLO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO               EJECUTIVO 
DEMANDANTE       ENRIQUE FAJARDO LOZANO 
DEMANDADA         MARIA ELCY TRUJILLO CASTILLO 
RADICACIÓN          2021/00656-00 
 

Revisada la demanda, encuentra este Despacho en primer lugar, que la misma 
reúne las exigencias legales, en especial las previstas en el Art. 468 del C.G.P.; y 
en segundo lugar, que este titular es el competente para conocer de esta acción, en 
razón a la cuantía del proceso y la ubicación del bien hipotecado (Florencia). 
 
En igual sentido, se tiene que con el libelo inaugural se aportó de una parte, ejemplar 
virtual o digital de una letra de cambio que refiere ser título que presta mérito 
ejecutivo, pues satisface los presupuestos que disciplina el Art. 422 del Código 
General del Proceso, en cuanto a que proviene del deudor y contiene obligaciones 
claras, expresas y actualmente exigibles; y de la otra, la escritura pública No. 2506 
del 24 de diciembre de 2020, de la Notaría Primera del Círculo de Florencia - 
Caquetá que contiene el gravamen hipotecario que garantiza las obligaciones 
adquiridas por la demandada y a favor del acreedor. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 



 
1. Librar mandamiento ejecutivo HIPOTECARIO a favor de ENRIQUE FAJARDO 
LOZANO, contra MARÍA ELCY TRUJILLO CASTILLO, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 100.000.000,oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, contenido en la letra de cambio que se aportó con la 
demanda, la cual registra como fecha de vencimiento el día 24 de marzo de 2021. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 25 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420 – 80262, el cual figura 
actualmente como de propiedad de la demandada MARIA ELCY TRUJILLO 
CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.489.200. Ofíciese 
conforme el artículo 593-1 del CGP, a través del Centro de Servicios de los 
Juzgados Civiles y de Familia de Florencia, a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia, la cual tendrá en cuenta que deberá inscribir el embargo, 
aunque la pasiva haya dejado de ser propietaria del bien, siguiendo la normativa 
que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 



8. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora VERONICA JOHANNA 
CALDERÓN VILLALBA 1, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE ALONSO CALDERON CASTRO 
DEMANDADO  SAUL BERMEO PARRA 
RADICACIÓN      2021/00657-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], el domicilio del demandado y por el lugar de cumplimiento de la 
obligación. [Florencia] (CGP, art. 28.1-3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de seis (6) letras de cambio, las cuales satisfacen los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 
 
 



RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ALONSO CALDERÓN CASTRO contra 
SAUL BERMEO PARRA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 14 de diciembre de 2019, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 14 de agosto de 2019 hasta el 14 de diciembre de 2019, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 15 de diciembre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 200.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
05 de diciembre de 2020, aportada a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 05 de agosto de 2020 hasta el 05 de diciembre de 2020, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de diciembre de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 200.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
05 de enero de 2021, adosada a la presente demanda. 

 
h) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 05 de agosto de 2020 hasta el 05 de enero de 2021, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de enero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
j) Por la suma de $ 200.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
05 de febrero de 2021, adosada a la presente demanda. 

 
k) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 05 de agosto de 2020 hasta el 05 de febrero de 2021, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 



l) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal j), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de febrero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
m) Por la suma de $ 200.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
05 de marzo de 2021, adjunta a la presente demanda. 

 
n) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 05 de agosto de 2020 hasta el 05 de marzo de 2021, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
o) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal m), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
p) Por la suma de $ 100.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
05 de abril de 2021, adosada a la presente demanda. 

 
q) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 05 de agosto de 2020 hasta el 05 de abril de 2021, liquidado 
a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
r) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal p), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 



afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante ALONSO CALDERON CASTRO, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         HIPOTECARIO 
DEMANDANTE YOHANA PATRICIA CALDERON PEÑA 
DEMANDADO  FABIO GARAVITO JIMENEZ 
RADICACIÓN      2021/00658-00 

 

Pasa el despacho a pronunciarse frente a la admisión o no de la anterior demanda 
ejecutiva con garantía hipotecaria puesta en conocimiento de esta sede judicial, con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
Según lo dispuesto por el numeral 7º del artículo 26 C.G.P., “[e]n los procesos en que 
se ejerciten derechos reales, (…) será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes (…). 
 
De lo anterior se deduce que el fuero real aparece consignado en el numeral 7º del 
artículo 28 C.G.P. y en virtud de este, cuando en un proceso se ejerza un derecho real, 
la competencia privativa radicará en el juez del lugar en donde se hallen ubicados los 
bienes; y si éstos se encuentran en distintas circunscripciones territoriales, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante.  
 
En consecuencia, a diferencia de lo que ocurría con el numeral 9º del artículo 23 C. de 
P.C. que contemplaba fueros concurrentes cuando se ejercían derechos reales, la 
nueva disposición es clara en indicar que cuando se trata de procesos en los que se 
ventilan pretensiones relacionadas con derechos reales, la competencia, de manera 
privativa, le corresponde al juez del lugar en donde se hallan ubicados los bienes. 
 
Como con la demanda puesta en consideración de este estrado judicial se está 
ejercitando el derecho real de hipoteca1, y como quiera que el bien sobre el que recae 
dicho gravamen se encuentra ubicado en el municipio de Rivera del Departamento del 
Huila según la Escritura Pública No. 277 del veinticinco (25) de febrero de 2019, corrida  
en la Notaria Primera del Círculo de Neiva y el certificado de libertad y tradición que se 
aportaron con la demanda, es claro entonces que la competencia para el conocimiento 
de este asunto se encuentra en cabeza del señor Juez Civil Municipal o Promiscuo 
Municipal de esa localidad.   
 
En tal orden de ideas, y como al abrigo de cualquier duda, queda descartado que este 
despacho tenga la competencia para avocar el conocimiento de esta acción, entonces 
se rechazara de plano la demanda en aplicación de lo normado en el Art. 90 del C.G.P., 

                                                           
1 “En relación con la hipoteca, la legislación procesal civil consagra dos procesos en los cuales se ejercita ese 

derecho real: el de mejora de la hipoteca (artículo 427, Par. 2º, núm. 8º del Código de Procedimiento Civil) y 

el ejecutivo con título hipotecario (artículos 554 y ss, Ibídem). En tales eventos, quien puede promover la acción 

es el acreedor hipotecario, bien sea en procura de mejorar la garantía que respalda una obligación a su favor, 

o para perseguir el bien gravado en manos de quien lo tenga y así obtener la satisfacción de su acreencia. En 

ambos eventos, se insiste, el acreedor hipotecario ejercita su derecho real” (Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil, auto del 10 de julio de 2013, M.P. Arturo Solarte Rodríguez, exp. 

11001020300020130074000.) 

 



y corolario de lo anterior, se dispondrá la remisión del expediente al Juzgado Civil 
Municipal o Promiscuo Municipal de Rivera - Huila.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, 
 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por CARECER este Juzgado de 
competencia. 

 
2. De conformidad con el artículo 90 inciso 2º del Código General del Proceso, la 

demanda y sus anexos remítanse al señor Juez Civil Municipal o Promiscuo 
Municipal de Rivera - Huila, por ser el competente para conocer de la misma. 

 
3. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE LUZ DARY ROSERO PANTOJA 
APODERADO MANUEL ALEJANDRO TRUJILLO 
DEMANDADO  LUIS MIGUEL ASTUDILLO VILLA 
RADICACIÓN      2021/00659-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación. [Florencia] (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o 
presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, 
por ejemplo, los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 
84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente 
cobro compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUZ DARY ROSERO PANTOJA 
contra LUIS MIGUEL ASTUDILLO VILLA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 01, aportada a la 
presente demanda. 



 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 10 de octubre de 2019 hasta el 10 de abril  de 2020, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de abril de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de 
mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele 
entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio 
físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando 
la notificación se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se 
le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) 
días siguientes, vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y 
de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor MANUEL ALEJANDRO 
TRUJILLO1, como endosatario de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del endoso conferido,  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

   
PROCESO                  SUCESIÓN 
DEMANDANTES        NELSON HERNANDEZ RUBIO Y OTRO 
CAUSANTE                HELENA RUBIO DE HERNÁNDEZ 
RADICACIÓN             2021/00660-00 
 

Este juzgado es competente para conocer de este asunto, según las previsiones del 
art. 17.2 del CGP. 

 
Revisada la demanda, considera el despacho que se reúnen los requisitos que 
prevén los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, igual que el art. 6° 
del Decreto 806 de 2020, según el cual la demanda se presentará en forma de 
mensaje de datos, la cual contendrá los anexos en medio electrónico. No se exige, 
en este caso, el envío previo de la demanda, pues en los juicios de sucesión no hay 
parte pasiva. 

 
De otra parte se le otorgará validez a los documentos aportados, pues a partir de la 
vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones judiciales 
ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, 
flexibilizar la atención de los usuarios de la   justicia y contribuir con la pronta 
reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las 
actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). 
Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que los 
demandantes pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre                  deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga 
validez para servir como prueba en el presente juicio sucesoral. 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 



PRIMERO.     DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada 
de la causante HELENA RUBIO DE HERNÁNDEZ. 

 
SEGUNDO.  INFORMAR a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Florencia, sobre la existencia del presente juicio 
sucesoral, en la forma y para los efectos del Art. 490 del CGP. Al 
comunicado, adjúntese copia del inventario de bienes de la masa 
hereditaria, para que sea de conocimiento de la entidad pública 
mencionada. 

 
TERCERO.   Decretar la facción de inventario y avalúos de los bienes que 

conforman la sucesión. 
 

CUARTO.       Emplazar a todos los que se crean con derecho para intervenir en 
el proceso. La publicación de que trata el art. 108 del CGP, se hará 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaría 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
prevista en los numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-
10118 del 2014. 

 
QUINTO.      Reconocer a los siguientes interesados: NELSON HERNÁNDEZ 

RUBIO y SERGIO ENRIQUE HERNÁNDEZ RUBIO, en su 
condición de hijos de la causante, quienes actúan en causa propia.
  

SEXTO.     INCLUIR este proceso, junto con la información catalogado en los 
literales a) al f) del Art. 8 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura; en el Registro Nacional de Procesos de 
Sucesión. Secretaría proceda de conformidad. 

 
SÉPTIMO.   Autorizar a los demandantes NELSON HERNÁNDEZ RUBIO y 

SERGIO ENRIQUE HERNÁNDEZ RUBIO, para que actúen en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE JEFFERSON VELEZ CASTRO 
DEMANDADO HEREDEROS DE LEONIDAS QUIGUA 
RADICACIÓN      2021/00662-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
domicilio de la parte demandada (Florencia) y el lugar de cumplimiento de la 
obligación, de acuerdo con el art. 28 numerales 1 y 3 del mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de dos (2) letras de cambio que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tienen la calidad de título valor, y cumplen con las exigencias del 
art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JEFFERSON VELEZ CASTRO contra 
YURLY LORENA QUIGUA, KERLY YOVANA QUIGUA y JOSE MANUEL QUIGUA 



en calidad de herederos determinados del señor LEONIDAS QUIGUA y contra sus 
herederos indeterminados, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $20.000.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que registra como fecha 
de vencimiento el 18 de septiembre de 2019, que se aportó con la demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 19 de septiembre de 2019, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c) Por la suma de $70.000.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que registra como fecha 
de vencimiento el 25 de octubre de 2019, que se aportó con la demanda. 
 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 26 de octubre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
  
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 
7. Emplazar a los herederos indeterminados del señor LEONIDAS QUIGUA. La 
publicación de que trata el art.108 del CGP, se hará únicamente en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por 



secretaría inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
prevista en los numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-10118 del 2014. 
8.  

 
9. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ABDON ROJAS CLAROS1, 
como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso en procuración realizado 
por la demandante, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

        EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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